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Mexicali, Baja Galifornia, dieciocho de mazo de dos milveinte.

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con cuarenta y siete

minutos del dieciocho de mazo del presente año, se recibió en Oficialía de

Partes de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTCE115212020, signado por

Judith Valenzuela Pérez, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en una

foja útil, y anexo en copia simple del acuerdo de trece de mazo del año en

curso; con lo que comparece a informar las gestiones realizadas a fin de dar

cumplimiento al requerimiento que le fue formulado el pasado tres de mazo,

así como la fecha programada para la celebración de la audiencia de

pruebas y alegatos en el procedimiento especial sancionados

I EEBC/UTCE/PES/1 7 12019

Conforme a lo dispuesto por el artículo 381, fracción lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

----ACUERDO:-

PRIMERO.- Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja Califôrnia, en vías de

cumplimiento del requerimiento ordenado mediante proveído de tres de

marza del año en curso, agréguese a sus autos para que obre como

legalmente corresponda. - - -

SEGUNDO.- Del contenido del informe como del acuerdo que acompaña,

resulta evidente que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se

encuentra realizando diligencias tendientes a sustanciar el procedimiento

que nos ocupa, advi¡1iéndose que aún están pendientes por desahogar

varias etapas, por lo que, tomando en cuenta las particularidades y

complejidad del caso, se estima que la sustanciación del procedimiento ha

un retardo considerable sin que de ello pudiese advertirse una

r parteìde la autoridad; sin embargo, derivado de la naturaleza

n a los procedimientos especiales sancionadores, eS
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pertinente requer¡r a la Unidad Técnioa, a

vez agotadas las actuaciones v
pruebas y alegatos que en s,u tenga

de instrucción y remita a la el expedientp relatiyo al
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ESTRADOS'a las partes; y pu por LISIÍA en pl
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